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A: Público en General

Dentro de [a causa signada con el No. l882O24-TCE se ha dispuesto lo que a

CO Él flUUC n ile henil to É rail scri b ir:

Quito DM,, 24 de octubre de 2024, a las 10h00

AUTO DE ARCHIVO

CAUSA Nro. 188-2024-TCE

VISTOS. -Agréguese al expediente: i) escrito firmado dectrónicainente por el señor

Jernpe Rónmlo Akachu Puwainchir, coordinador nacional del Movimiento de Unidad

Plurinacional Pachakutik (e) y por la señora Jhaneloire Salomé Vásconez Alarcón,

recibido cii la dirección electrónica de la Secretaria General de este Tribunal el 27 de

sepliembre de 2024 a las 23h55. u) Escrito suscrito por el abogado Robinson Daniel

Mosquei-u Garcés recibido en la Secretaría General de cstc Tribunal el 27 de septiembre

de 2024 a las 5h28. iii) Escrito en dos (02) fojas con imágenes de firmas electrónicas del

señor Jempe Rómulo Akachu Puwainchir, coordinador nacional del Movimiento de

Unid:,d Plurini,cional Pachakutik (e) y de la señora ihklneloire Sn)o,né Váscoiiez Alarcón,

recibido en la Secretaríu General de este Tribunal el 28 de septiembre de 2024 a las

¡0h36. iv) Oficio Nro. CNE-SG-2024-4847-OF de 28 de septiembre de 2024. suscrito por

el nagister Santiago Vallejo Vásquez. recibido en la Secretaria General de este Tribunal

el 2 de septicriibre de 2024 a las 13h56.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 25 de sepliembre de 2024 a as 13h15. se recibió en la Secretaria General del

Tribunal Contencioso Electoral un escrito en tres (03) OlaS, suscrito por la magister Maria

Ltira Pilanuniga Pilamunga conjuntamente con su abogado patrocinador Robinson

Daniel Mosqtara Garcés y. en calidad de anexos ciento cincuenta y nueve (159) fojas.

mediante el cual presentó un recurso subjetivo conlencioso electoral por asuntos litigiosos

internos del Movimienio Unidad Plurinacional Pachakulik. MUPP. en contra de la

Resolución Nro. 0l5-TEN-MIJPP dictada por el Tribunal Nacional Electoral del MUPP el

05 de agosto de 2024 (Fs. 1-162).
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2. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el número 188-2024-ICE y. en
virtud del sorteo electrónico efectuado el 25 de septiembre de 2024 a las 15h20, según la

razón sentada por el niagister Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del

Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del

Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 164-166).

3. Mediante auto de 26 de septiembre de 2024 a las 12h30, el suscrito juez dispuso entre

otras, que la recurrente complete y aclare su escrito de proposición inicial y que el

moviento politico reniita el expediente de deniocric ja interna (Es. 168-169 i.

4. LI 27 de septiembre de 2024 a las 23h55, en la dirección electrónica de la Secretaria

General de este Tribunal un coieo desde la dirección salasconez5(alIotmaH.con1, con el

asumo ‘(O.VTESTA(IU\’ CJL•XI Va, 188-2024-TL’E con cinco (05) archios en

fonnato PDF. Con el ululo: ‘TRIBL•X1L C’O.VTE\(70,ÇO hiE(TOK4L-çineíi-

signeipclt (EY3AB) . que lina vez descargado. corresponde a un escrno en dos (02)

páginas. flrrnado eleclrónicamer.Ie por el señor ienpe Rómulo Akachn Puwaiiichir.

coordinador nacional del Movimiento de Lnidsd Plurinacional Pachakiiuik (e) y por a

señora ihaneloire Salomé Vásconcz Alarcón. recibido en la dirección electrónica de la

Secretaria General de este Tribunal (Fs. 178-187).

5. El 27 de septiembre de 2024 a las 5h28. se recibió en la Secretaria General de este

Tribunal un escrito suscrito por el ohogado Robinsoii Daniel Mosquera Garcés y en
calidad de anexos catorce (14) fojas (Fs 191- 206Y

6. El 28 de septiembre de 2024 a las 10h36. se recibió en la Seci etaría General de este

Tribunal, un escrito en dos (02) Fojas suscrito por el señor Jenipe Rómulo Akachu

Puwainchir. coordinador nacional del Movimiento de Lindad Plurinacional Pachakutik (e)
por la señora Jhaneloij’e Salomé Váscoiiez Alarcón (Es. 209-222)

7. El 28 de septenibre de 2024 a las 13h56. se rechió en l Secretaría General de este

Tribunal el Oficio Nro. CNE-SG-2024-4k47-OI de la misma fecha, suscrito por el

magister Santiago Vallejo Vásquez. secretario general del (‘SE y en calidad de anexos

cuatro (04) lhjas (Fs. 224-229),

Con los anlecedentes expuestos. se procede a realizar las Siguientes precisiones.
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II. CONSIDERACIONES FÁCTICAS Y JURIDICAS

8. La Constitución de la República de! Ecuador establece en su articulo 75 que ‘[tJoda

pcxvcinI lidie k ,vcfu, uf acceso g,it,,/zo a fa ¡uxÍü a fa 1 ,aeks eJiict ka, ¡niparcia/ y

ex/wc/ita de .s us de, echas e ,Ilteresev, LO ‘1 .v,,jecidn U ‘(iv / HUicif?/1i.Y de in,,,ec/iución i

-cle, ic/acf en ningóii cuso qi.ieclará en inde/énvin. El ¡tic, npln,,iento de las esolz,cio,,es
¡udiCid/e.v Nc ‘Ú VCItkIOi ¡ada pal la fr’

9. Por su parte, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ecuatoriana ha reiterado que

la tittela judicial efectiva tiene tres componentes, que se concretan en tres derechos 1) el

derecho al acceso a a administración de justicia: ji) el derecho a un debido proceso

judiciaL y iii) el derecho a la ejecutoriedad de la decisión ()l• En relación con estos

componentes, añade que [.vJe VIO/U el de,ecl,o a fa acción cuando existeji barreras.

ohstác,,los o impedin,c’nto.v i,razonuh/es al acceso a la administración de /usíicia y el

derecho a recibir ,e.sp,,esla por parte (le la auío,fdad con;petcii!e se viola cuando no se

¡e)l?liÍt’ que la pewn vio,, vea L()flU(i(k, .2

10. Los d?rechos de protección y los principios de administración de justicia consagrados

en la C’onstitición de la República establecen los Hmiles dentro de los cuales deben

enlnarcai-se los utgadores. Asi, para acceder a la justicia contencioso electoral, es

necesario superar la fase de admisibilidad, la cual consiste en un primer examen que

realiza el operador jtirisdiccional sobre los requisitos formales que debe cumplir la

acción. denuncia o recurso.

II. Los artículos 245.2 de la Lev Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador. Código de [a y 6 del Regla’ncnto de Trámites del

Trihunal Contencioso Electoral establecen los requisitos que debe contener el escrito

mediante e( cual se presenta un recurso, acción o denuncia ante este Tribunal los cuales

son de inilicrativo cumplimiento excepto los contenidos en los numerales 1 y 6. siendo la

consecuencia de su incumplimiento el arch ¡‘o de la causa

12. Cabe señalar que los requisitos previstos por el régimen procesal contencioso electoral

tienen por objeto dolar al juzgador de la intbiiiiación necesaria y sut5ciente para canalizar

adecuadaine,ile las pretensiones de la parte denunciante, acciojianle o recurrente. De ahi

Sentencia Nro. 889-20-JP’fl de lo de marzo de 2021 pirn (0.
Sentencia Nro. 724-r7-EP/23 de 15 de brero de 2023. ¡tín 3J

‘ En dcIanic (xiigo de la Deniocracia.
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que, no se trata de una ificra formalidad sino de condiciones validas que permiten el eficaz

acceso a la justicia elcctoi’al

13. En este senlido, el examen de adinisibUidad se puede considerar, a ¡u/mi, como un
filtro que permite a sustanciación de una causa, que haya sido interpuesta de illanera

correcta en el aspecto formal, en el exanlcn de admisibilidad el suscrito juez se encuentra

obligado a realizar un estricto escrutinio del acto de proposición inicial y la

documentación que acompaña al mismo. Los requisitos que prevén el Código de la

Democracia y su reglamento son rigunosos. pero necesarios. (lado que qti ici’es deseen

activar la justicia electoral deben cumplir con dichos presuptieslos, a fin de que el juez
pueda admitir la denuncia, acción o recurso e iniciar vuilidanwnte un proceso.

14. Se debe enfatizar que el juez o juct.a eecoral no está en la obligación de admitir

todos los recursos, acciones o denuncias que se interpongan, sino únicamente aquellos

propuestos dc conformidad con la ley y el reglamento de la materia. Eslo mio constituye

vulneración al derecho a la inicIa judicial efectiva ni a la detnsa, dado que su acceso está
condicionado al cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa eeeIora:

aplicable. En esta línea, la Corle Constiltmc ional seña la que 7...) co,i,, i’egla general no ve

co,,side,’a coflil) o b.s tac,,lo o i,iipediiriet,tu al ULL’C o ‘,umdo (fu/en activa a la
achnn,,.vt,ac,o,, de ju.sÍicia ínob wI’Va los (fl’cvI?plw r()ç o ¿‘-‘qui /!O -‘çtih/e’ido ‘ para que

proceda IL, acción e...)
.

15. Resulta indispensable señalar que la rcctin-c,ite desde el inicio de la tramitación de la

presente Causa contó con un ordenani crIo j tiridi CO pv sihl e. c 1am, determinado, estable

coherente que le permitió tener tina ‘loción razonable de las reg]as que le serian

aplicadas. En ese sentido, en auto de 26 de septiembre de 2024 a las 12h30, se le advirtió

que, de no dar cumplimiento a lo dispuesto por la autoridad electoral, se aplicaria lo
previsto en el penúltimo inciso del artículo 2452 del Código de la Democracia e inciso

final del articulo 7 del R]9’CL: es decir, el archivo de la causa

16. Por lo tanto. corresponde a este juez electoral analizar si la señora María Laura

Pilamunga Pilaniunga. quien indicó comparecer ei calidad de afiliada al Movinuento de

Unidad Pl urinac iorial PachaLut ¡ k ha ctiiil.p lido co’’ los requisitos estahlceidos en el

articulo 245.2 del Código de la Democracia ial-a interponer el pi’ emite recul’so.

17. El suscrito juez consideró que el acto de roposciór. inicial presentado por la

recurrente no cumplió con los rcqtusitos establecidos en el artículo 245.2 del Código de la

ScrircucjNro.89-2O-JP:2l.dc IOdcnm:zode2ím2l pár
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Democracia por lo cual, en auto de 26 de septiembre de 2024 a las 2h30. le otorgó el

pl31() de dos (02) días para que aclare y complete su escrito en los siguienles términos:

1.1 - La rccum_it(c indica comparecer en calidad de aliliada al Moiniiento Unidad Plurii,uciunal

Pacliakuii k. por lo que deberá adjuntar la documentación en original o copia certilicada que lo
acrccJite

.2. Especi rique la identidad de a quién o quiénes atribuye a responsabilidad, se deberá observar
lo dispuesto en el articulo 269.4 de la Ley Orgánica Electoral y de UrganizacioneN Politicas de a
República del Ecuador, Código de la Democracia y articulo 90 del F&cgluu,ccito de Trámites del
Tribunal Coniencioso Electoral.

.3. Precise de manera concreta los fundamentos del recurso con e?tpresión clara y precisa de os
agravios que cause a resolucion recurrida y los preceptos legales vulnerados, así como la
pictensin (le su recurso,
1.4. Anuncie y acompañe los medios de prueba que servirán para acreditar los hechos conforme las
reglas generales previstas en el numeral 5 dei artículo 245.2 de la Ley Orgánica Elecloral y de
Orani7acioncs Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en concordancia
con el artículo 138 y siguientes del Reglamento de Trámites del Trbunal Contencioso Electoral.
Se rccucrda a la recurrente que la documentación preseniada en copw simple no constituyc prueba.
En caso de requerir auxilio contencioso electoral a la prueba debe prcsentarse (le manola
fundamentada.

.5. Petición de asignación de ulla casilla contencioso electoral para no’ ificacioncs, si no hubiere
sido asignada una con anterioridad.
1.6. Señale de forma precisa el lugar donde se citará al o a los accuonados.

1.7. El nombre completo del defensor del afiliado y la dirección de la sedc de la organizaeiÜn
política

18. El 30 de sepliembre de 2024 a las 08h32, la reetirre,ile presentó un escrito en (01) foja

y en calidad de anexos calorce (14) fojas, con lo que indicó aclarar y completar lo

dispHeto por el suscrito juez electoral.

lO. De la le’ sión integral de dicha docmcntación se establece que. si bien la recurrente

dio cumpliinienlo a lo dispuesto en los numerales 1.1, ¡.2, .4, 1.5, 1.6. En cuanto, al

cumplimiento del numeral 1.3. disposición que refiere a la precisión de manera concreta

de los fundamentos Icticos del recurso, así como la expresión clara y precisa de los

agravios que cause la resolución recurrida, se ad elle que:

i) la recurrente no señala de ‘llanera ordenada y coherente los hechos en los que

fundumenla su recurso, así al referir en su escrito de 27 de sepliembre de 2024.

‘[ni ¡e pal (tic’,, efl ¡o” tundwnL’ntoy de hecho ;;m’u/nx (‘JI el u’ ‘dpi/e ties de ¡a

/e,,,c,,id, que SL’ enc,wí,Íra e,, .v 1 despacho. la que (‘01? L’/IUV /UXU/WU que ex/SIL’ ¡a

t’,,h,erc,cion efe ,nix ck,’ecños políticos . para este jttzador coni inúan siendo
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confusos y no permiten saber con precisión su contenido, por lo que se falta a este
requisito fornial>.

ji) Ambigüedad que. además. se advierte al señalar en el numeral Segu]ldo del

escrito con el que ac lara y conipkta, que fe)/ presenÍe I’CLUIS) sub/etivu
con/ene/oso e/cc/vial. lo j,,-escníc, en co,,,) a del pui rijo político Puchakntik,
represeniudo poi xli ( oo,c/ul(Kkn’ Nacional el AIg. L siR Guille,,,u, ( ‘b,n,,chun,hi
Leehón lo cual, no pcrniite establecer de forma precisa la actuación

adnun istrati va nipugriuda.

u) la recurrente no expresa razonamiento alguno que justifique, la existencia de
agrav os ocasiomidos producto del procdniicnto de dernocrac a nlena para la

elección de las candidalas a asanibleistis poi la provincia de Tun guraluja, levado

a cabo por la organización polilica en ct’esión. que concluyó, luego del acm
procedimenial de inwtiRr.aciór., con la Resolución No. 01 5-TEN-MUPP de 5 de
agosto de 2024. Por la naturaleza propia del recurso subjetivo contencioso

electoral, la reculTente está obl:gada a jtistircar de manera precisa los agravios

que el acto denunciado le ocüsiona- Por lanto. no basta señalar que dicho acto.
vulnera sus derechos politicov’ sino otie, debe describir en Forma

razoaablemente jusli f5cada los agravios sufridos procticto de un acto

presuntamente ilegal e ilcgitirno. Requisito lbrrnal que ha incumplido.

20. Así también, en atención a la disposiciúi; contenida en el nun’,cral 1.7 con Funde la
figura dcl defensor del aliliado. con la de su abogado patrocinador, cuya notiflcación
contempla como requisito Formal el numeral 7 dci articu It, 245.2 de la normila sustantiva

electoral cuya no concurl’enc ia. de manera inusIi ficada, a las diligencias dispuestas por
este Tribunal constituye infracción c[ectoral leve6 -

21. Conforme lo expuesto. este juzgador está obligado a examinar oficiosamente si se
encuentran o no cumplidos los pi’estm1juestos procesales que la norma electoral exige, para
admilir a trn1iIc un recurso, caso contrario. (le faLtar uno de os nue’ e requisitos que
determina el articulo 245. 2 del Código de la Democracia, a excepción de los numerales 1

El laIadis:h Devi5 Euhida cúaa que “La afir:naciói: de os hechos corisUruve, pues t:I ¿CtO .iurídico
pr’xesal. cuyo, cfcc:u it,ridico> son de stm :iur:aiic’a no asi las aegacioncs de dcrcclis, pnrqr su
auscnci3 o error supido orzourientc ): ci z’

Va ai:c:iio 277 dl E údgo d a Uct,ioci uca
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y : o si se mantiene a oscuridad. ambigüedad o Lliprecisiun. incluso luego dc que se

haya ordenado se aclare o con!plc( c el escrito inicial corresponde el urchi o de la causa.

22. Dicho esto, a la recurrente se le hriiidó certeza sobre el procedimiento a segui

durante la tiniiiitación de la presente causa: y. tenia conocinucnto que debia cumplir con

los requisitos de admisibilidad exigidos por la norma electoral. Al eidcnciar que. la

recurrcnte incunlp le los -equ ¡si os necesarios para ser admitida, los cuales no son

susceptibles de subsanación (1 suplencia. cii el presente caso. [a fundamentación ráctica. la

individualización del defensor del afiliado, y l expresión clara y precisa de los agravios.

equisitos fonnales necesarios para proponer un recurso subjetivo contencioso electoral

no supera la ísc de admisibilidad.

24. Por lo expuesto. y de eonibrniidad con lo previsto en el penúltimo inciso del articulo

245.2 de [a Ley Or2nica Electoral y tic Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia e inciso final del articulo 7 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Elecioral. q tic prevé: /...) De no darse c,,I)l/,/iJ),iefl/o

a lo di.spiexio en eçle ,riicufu. ,,wclja,,te nUu el ¡Ile: cte instancia a ILiador

dispondrá e’ archivo ie fu causa DISPON CO:

PRIMERO.- Archivar la causa signada con el número Nro. lX-2O24-TCE.

SEGUNDO .— Notifiquese con el coneI1ItIo del presente iuIu. a la recunente en las

di rece iones de eones electrónico latirapi lainunaÑ- hotmai lcorn y

dannvpro 1 1 2c, yahoo.es.

TERCERO.— Aciúe la abogada Je,uiy Luyo Pncheco. sccrctaria relatora de este

Despacho.

Cli ARTO— Puhtíquesc el contenido del presente auto en la cm-telera virtual página web

institucional w’v. [cc. ob. cc

CÚNIPL4SE Y NOTIFIQUESE. F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL CONIFNCIOSO ELECTORAL
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